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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 08/2026 
05 DE MARZO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO; ASÍ COMO DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES; Y DE LA GERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO Y DE LA 
SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA, TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700019626. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; DE LA GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO Y DE 
LA SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD INTERNA; ASÍ 
COMO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN, TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700023026. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; DE LA GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO Y DE 
LA SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD INTERNA; ASÍ 
COMO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN, TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700023126. 
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Ciudad de México, 3 de marzo de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
420030700023026 que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“¿Qué medidas han tomado para que su personal de Recursos Humanos, y en especial 
el dedicado a movilidad al interior de la institución no esté divulgando entre el resto 
del personal información relacionada con las personas interesadas en participar en 
procesos para cambios de área, como sus nombres, el puesto por el que compiten, si 
tienen intenciones de cambiarse de área, en qué área están al momento de hacer 
solicitudes para participar en concursos o cuando informan que quieren cambiarse de 
área? ¿Cómo es posible que dejen que su personal de movilidad este chismeando con 
esa información sin que haya algún tipo de consecuencia o que se hayan tomado 
medidas para detener ese problema? Quiero los nombres de todo el personal que 
trabaja en su área de recursos humanos, en especial el del área de movilidad, cuánto 
dinero se les paga, si han tenido denuncias, reportes, quejas o hay correos, escritos o 
cualquier comunicado relacionado con la revelación indebida esos datos a otros 
empleados y como parece que no les importa evitar que todo mundo se este enterando 
de esas quiero los nombres de todas las personas que participaron en un concurso, 
procesos, exámenes, entrevistas, o cualquier competencia para cambiarse de puesto y 
de área, el área en la que estaban cuando participaron, el área a la que se querían ir, 
cuánto ganaban al participar, cuánto ganaban luego de participar, si se pudieron 
cambiar, y en caso de que no las razones?”

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafo cuarto, apartado 
A, fracciones I y VIII, párrafo cuarto, 16, 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1, 102, 103, fracción I, 106, párrafo primero, 115, 
párrafos primero y segundo, y 119 de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., 
párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero, 10 y 26 del Reglamento Interior del Banco de 
México (RIBM); así como Segundo, fracción VIII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa ha 
determinado clasificar como confidencial la información referente al personal que participó en 
algún proceso de evaluación que tuviera como objetivo identificar a personas candidatas a un 
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puesto y que derivado de dicho proceso no resultaron propuestas para cubrir la vacante 
correspondiente, en el periodo comprendido del 26 de enero de 2025 al 26 de enero de 2026, 
conforme a la fundamentación y motivación expresadas a continuación:

1. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 1o. de la CPEUM, el Banco de México, como todas las
demás autoridades, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

Por su parte, el artículo 6o., apartado A, fracción II, de la CPEUM, establece el derecho humano
de protección de datos personales, en el sentido de que la información que se refiere a la vida
privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las
leyes.

En términos del artículo 16, párrafo segundo, de la CPEUM, toda persona tiene derecho a la
protección de sus datos personales, en los términos que fije la ley. Por lo tanto, Banco de México 
se encuentra obligado a respetar y proteger dicho derecho humano.

2. El referido derecho se encuentra reglamentado entre otros ordenamientos, en la LGTAIP, la cual
establece, en relación con la solicitud que nos ocupa, lo siguiente:

a) En su artículo 64, que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su
posesión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no podrán
difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de
información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas
a que haga referencia la información.

b) Conforme el artículo 119, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a
información confidencial requieren obtener el consentimiento de las personas particulares
titulares de la información, excepto cuando se actualicen las causales ahí señaladas.

c) Adicionalmente, el artículo 115, considera como información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; asimismo, el
referido numeral establece que dicha confidencialidad no estará sujeta a temporalidad
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las
personas servidoras públicas facultadas para ello.
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3. Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO) establece al respecto lo siguiente:

a) En su artículo 3, fracción IX, define el concepto de “datos personales” como: “Cualquier
información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una
persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a
través de cualquier información”.

b) En el mismo artículo 3, fracción XXXI, define que el tratamiento de datos personales incluye,
entre otras cuestiones, el acceso, la difusión y divulgación de los mismos.

c) En el artículo 14 establece que cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción
previstas en el artículo 16 de la citada Ley, el responsable deberá contar con el
consentimiento previo de la persona titular para el tratamiento de los datos personales.

4. De las normas anteriores, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado, así
como a los datos personales de personas físicas identificadas o identificables, debe ser protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

5. En consecuencia, en el caso que nos ocupa, es importante considerar que la participación en
procesos de evaluación o selección para ocupar algún cargo, no es información relativa al
ejercicio de funciones o facultades de las personas servidoras públicas, sino que se trata de
información relativa a decisiones personales de quienes toman la determinación de manera
voluntaria de participar en dichos procesos, y que ésta, se encuentra relacionada con la esfera
íntima de cada una de esas personas, por lo cual, constituye información relativa a datos
personales, de acuerdo a la normatividad previamente referida.

6. Bajo esa tesitura, es claro que la información del interés del particular respecto del personal que
participó en algún proceso de evaluación que tuviera como objetivo identificar a personas
candidatas a un puesto y que derivado de dicho proceso no resultaron propuestas para cubrir la
vacante correspondiente, en el periodo comprendido del 26 de enero de 2025 al 26 de enero de
2026, es información confidencial, toda vez que dichos datos se refieren única y exclusivamente
a las personas que deciden participar y reflejan de manera inherente sus intereses y cualidades
individuales, tanto en el ámbito del crecimiento personal al que aspiran, así como de la
percepción subjetiva que las demás personas tienen de las mismas, en los aspectos referidos, al
decidir participar en los procesos.

En ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos
fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, de tal manera
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que es derecho de todo individuo a no ser conocido en ciertos aspectos de su vida y, por ende, 
tiene el poder de decisión sobre la publicidad o información relativa a su persona (derecho a la 
intimidad)0F

1.

De acuerdo con lo anterior, revelar la información solicitada, afectaría la esfera privada de dichas 
personas, en cuanto a la percepción que los demás tienen de las mismas, toda vez que permitiría 
identificar aspiraciones profesionales y deseos, mismos que no revisten el carácter de público.
Por lo tanto, dicha información es susceptible de ser clasificada como información confidencial, 
según lo establece el artículo 115, párrafo primero, de la LGTAIP.

Consecuentemente, resulta jurídicamente procedente la clasificación que nos ocupa, pues de lo 
contrario se estaría proporcionando información confidencial, misma que es inherente a la 
esfera más íntima y privada de las personas titulares, en el entendido de que los datos 
personales únicamente son accesibles para sus titulares o representantes y, en casos 
excepcionales, a terceros, cuando se acredite alguno de los supuestos que la propia 
normatividad establece.

En consecuencia, este órgano constitucional autónomo actúa en congruencia con los criterios 
emitidos por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido 
de que el derecho de acceso a la información puede limitarse, entre otros supuestos, en razón 
de la vida privada y los datos personales, los cuales representan fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, como acontece con la 
información de quienes participaron en algún proceso de evaluación y que derivado de dicho 
proceso no resultaron propuestas para cubrir una vacante al ser información confidencial.

7. Por lo anterior, considerando que de los datos proporcionados por el solicitante no se desprende 
que sea titular de alguno de los datos personales requeridos en la presente solicitud, se procede
al análisis de las causales conforme a las cuales se podría permitir el acceso a datos personales
a personas distintas de su titular, en términos del artículo 119 de la LGTAIP:

Artículo 119. Para que los sujetos obligados 
puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento 

Este Instituto Central no cuenta con el 
consentimiento de los titulares de los datos 
personales objeto de la presente solicitud para 

1 “DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS 
DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.” (Registro digital: 165821; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Civil, Constitucional; Tesis: P. LXVII/2009; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7; Tipo: Aislada).
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de las personas particulares titulares de la 
información.

que puedan ser divulgados, difundidos o para que 
se permita su acceso a terceros.

No se requerirá el consentimiento del titular de la 
información confidencial cuando:

---

I. La información se encuentre en registros
públicos o fuentes de acceso público;

Los datos personales objeto de la presente 
solicitud no se encuentra en registros públicos o 
fuentes de acceso público.

II. Por ley tenga el carácter de pública; Los datos personales objeto de la presente 
solicitud no tienen, por ley, el carácter de 
públicos.

III. Exista una orden judicial; No se tiene conocimiento que existe un 
mandamiento judicial que ordene el acceso, 
divulgación o difusión de los datos personales 
objeto de la presente solicitud, y el solicitante no 
proporcionó ninguna evidencia de su existencia.

IV. Por razones de seguridad nacional y
salubridad general, o para proteger los
derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

No se tiene conocimiento de elementos que 
permitan actualizar esa causal, y el solicitante no 
proporcionó ninguna evidencia de su existencia.

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y 
entre estos y los sujetos de derecho
internacional, en términos de los tratados y
los acuerdos interinstitucionales, siempre y
cuando la información se utilice para el
ejercicio de facultades propias de los mismos.

El solicitante no se identificó como representante 
de un sujeto obligado, por lo que no se actualiza 
esta causal.

En consecuencia, toda vez que la información solicitada se trata de información confidencial al 
referirse a datos personales, requerida por una persona distinta de su titular, que no se cuenta con 
el consentimiento del titular para el acceso, divulgación o difusión de los mismos, y que no se 
actualiza ninguna de las excepciones previstas en el referido artículo 119 de la LGTAIP, este Instituto 
Central ha determinado clasificar como confidencial la información relativa al personal que 
participó en algún proceso de evaluación que tuviera como objetivo identificar a personas 
candidatas a un puesto y que derivado de dicho proceso no resultaron propuestas para cubrir la 
vacante correspondiente, en el periodo comprendido del 26 de enero de 2025 al 26 de enero de 
2026, puesto que su revelación haría nugatoria la protección de los datos personales del titular, 
protección que atañe a la esfera más íntima del mismo.

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del RIBM, 
atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información 
realizada por esta unidad administrativa.
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Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la
información referida es el adscrito a:

• Dirección de Recursos Humanos (Director/a);
• Gerencia de Desarrollo de Capital Humano (Gerente/a);
• Subgerencia de Administración de Personal (Subgerente/a), y
• Oficina de Gestión de Movilidad Interna (Jefe/a y Analistas).

Atentamente,

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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